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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRA^mROVINGiAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

Régimen de /recios y márgenes de ios 
articulos alimenticios que se ^mencio~ 
nan con e:r/resio'n de las dis/osiciones 

que los regulan

Detallistas, 12 por IOO más 6 por 
lOO por mermas.

Circular 2/68 (B. O. E. número 47, 
de 23-2-68), Circular 11/68 (B. 0. E. 
número 295, de 9-12-68), prorrogada 
por la Circular 4170 (B. 0. E. número 
169, de 16-9-70), en cuanto a márge
nes comerciales. Orden 21-7-72 de la

P. G. (B. O. E. número I75> de 
22-7-72), que modifica el régimen de 
precios.

BACALAO-IMPORTACION

Márgenes comerciales máximos

Mayoristas, 7 por LOO.
Detallistas, 18 por 100.

Aceite' envasado, excepto el de 
soja, 3 pesetas litro margen máximo 
detall.

Aceite de soja, refinado y envasa
do, 28 pesetas litro P. V. P.

Aceite de oliva virgen a granel, 1,50 
pesetas litro margen máximo detall.

Circular 5/72 (B. 0. E. número 303, 
de 19-12-72).

AZUCAR
Rrecios máximos de venta al /úblico

Terciada, 18,30 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 18,50
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno o dos kilogramos, 20.
Blanquilla en bolsitas de diez a 

quince gramos, 25.
Pilé, 18,70.
Granulado especial, 18,70.
Cortadillo a granel, 21,50.
Cortadillo envasado en cajas de un 

kilogramo o inferiores, 24,30.
Cortadillo estuchado, 25,40.
Circular 7/73 (B. 0. E. número 164, 

de 10-7-73).
BACALAO

Márgenes comerciales máximos
Mayoristas, 5 por æo niás 2 por 

100 por mermas.

CAFE

Rrecios máximos de venta al /úblico

Café tostado

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

100 gramos 

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Superior......................................... 176 88 44 18 9,00
Corriente. . . . . I6O 80 40 16 8,00
Popular......................................... 146 73 37 15 7,50

Café torrefactado

Superior. ................................... 164 82 41,00 16,50 8,50
Corriente. ................................... 150 75 37,50 » 15,00 7,50
Popular................................... ..... 136 68 34,00 14,00 7,00

Cafés descafeinados en grano

Descafeinados en grano . . .[ 220 55

200 gramos 100 gramos 50 gramos 2 gramos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Café soluble

Tipo I normal ......... 168 87 45 3,10
Tipo I descafeinado............................. ..... 198 102 52 3,40
Tipo II normal................................... 163 84 44 3,00
Tipo II descafeinado.............................  . 193 99 51 3,30 '
Tipo III normal. . ....................... 157 81 43 2,90
Tipo III descafeinado................................... 184 95 48 3,20
Tipo IV normal ........ 155 80 42 2,90
Tipo IV descafeinado............................. 183 94 49 3,20
Tipo V normal. . .................................... 151 78 41 2,80
Tipo V descafeinado. ...... 179 92 48 3,10
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CARNE CONGELADA

De primera clase, 149 pesetas kilo.
De segunda clase, 74.
De tercera clase, 44.

FRUTAS

Márgenes wd-vimos sobre cosío
Hasta 5,99, 2 pesetas kilo.
De 6 a 9,99, 4-
De lo a 14,99,5-
De 15 a 19,99, 6.
De 20 a 29,99, 7-
De 30 a 39,99, 2 5 por 100.
De 40 en adelante, 20 por 100 so

bre exceso.
Circular II/67-A (B. 0. E. número 

25, de 30-1-68).
Naranjas:

Sobre costes anterior escala.

Plátanos:
Desmanillados, 3,50 pesetas kilo.
En racimo (detallistas), 2,70 pese

tas kilo y 1,70 pesetas valor del 
tronco.

H 0 RTALIZAS
Hasta 4,99, 3 pesetas kilo.
De 5 a 9,99, 4-
De lo a 14,99, 5-
De 15 a 19,99, 6.
De 20 a 29,99, 7-
De 30 a 39,99, 2 5 por 100 del 

coste.
De 40 en adelante, 20 por lOO so

bre el exceso del precio de coste.

Patatas:
Margen detallista, una peseta kilo.
Circular II/67 (B. O. E. número 

26, de 30-1-68).
El P. V. P. de frutas, hortalizas y 

patatas el que resulte de aplicar el 
margen correspondiente ai coste más 
acarreos.

HUEVOS

Márgenes má.vin¿os comerciales
Frescos o refrigerados, a granel o 

estuchados: Margen detallista el 12 
por 100 más 2 por IOO en concepto 
de roturas, mermas y envasados, in
crementado hasta 0,50 pesetas doce
na por gastos de carga, descarga y 
transportes a su establecimiento.

P. V. P. el que resulte de aplicar el 
margen correspondiente al coste más 
acarreos.

Circular ^¡72 (B. 0. E. número 164, 
de 10-7-72). D. P. G. 1.313/72 de 18 
(B. O. E. número 128, del 29).

LECHE HIGIENIZADA

Precios máximos de venía al público
Clase de envase

Botellas de vidrio: Un litro, 13,60 
pesetas; medio litro, 7,15; un cuarto 
de litro, 3,95.

Botellas de plástico: Un litro, 14,40 
pesetas; medio litro, 7,555 un cuarto 
de litro, 4,10.

Envases de cartón: Un litro, 14,60 
pesetas; medio litro, 7,755 un cuarto 
de litro, 4,30.

Bolsas de plástico flexible: Un li
tro, 13,70 pesetas; medio litro, 7AO; 
un cuarto de litro, 3,90.

O. P. G. de 5-4-73 (B. O. E. núme
ro 84, del 7).

PAN

P. V. P. piezas de fabricación 
obligatoria

Flama: Piezas de 800 gramos, 7,50 
pesetas.

Candeal: Piezas de 800 gramos, 8 
pesetas.

Piezas de fabricación voluntaria

Flama: Pieza de 1.000 gramos, 12 
pesetas; de 600, 8; de 300» 5)505 de 
170, 3; de 105, 2; de 75, 1,50.

Candeal: Pieza de I.OOO gramos, 
12,50 pesetas; de 600, 9,505 de 300, 
6; de 170, 3; de 105, 2; de 75, 1,50.

Acuerdo de la’ Comisión Delegada 
del Gobierno para asuntos económi
cos de 1-8-72.

PESCADOS CONGELADOS 

Sin trocear

Número I, pescadilla de 250/500 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 5 pesetas kilo.

Número 2, pescadilla de 501/800 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 6 pesetas kilo.

Número 3, pescadilla de 801/1.500 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 6 pesetas kilo.

Número 4, merlucilla de 1.501/ 
2.400 gramos, margen mayor 2 pese
tas kilo; margen detall 7 pesetas kilo.

Número 5) merluza de 2.400 gra
mos en adelante, margen mayor 2 
pesetas kilo; margen detall 8 pesetas 
kilo.

Troceada: 15 por 100 además de 
los márgenes anteriores. 

empaquetada: 15 por 100 sobre el 
coste.

P. V. P. el que resulte de aplicar 
el margen correspondiente.

Circular 2/69 (B. 0. E. número 30, 
de 4-2-69, en cuanto a márgenes para 
detallistas).

POLLOS
Frescos, refrigerados o congela

dos. Enteros, mitades o cuartos:
Margen detallista: 12 por IOO más 

2 por IOO por oreo y depreciación 
de calidad sobre coste mercancía 
puesta establecimiento detall.

Troceado con separación de piezas: 
Margen libre.

P. V. P. el que resulte de aplicar 
el margen correspondiente.

Circular 3/72 (B. 0. E. número 164, 
de 10-7-72). Decreto P. G. 1.313/72, 
de 18-5-72 (B. O. E. número 128, 
de 29).

PUBLICIDAD
Y MARCADO DE PRECIOS

DE VENTA AL PUBLICO
Los establecimientos están obliga

dos a exhibir el precio de las mer
cancías en kilos, litros y metros, se
gún la naturaleza de los artículos, 
pero no en fracciones.

El comercio detallista en general 
deberá tener a disposición del Servi
cio de Inspección el correspondiente 
boleto, albarán o factura, debidamen
te diligenciado, así como el Libro de 
Reclamaciones a disposición del pú
blico consumidor.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura Provincial de Comercio In
terior, calle Mantilla, número 2, telé
fono 22-29-47.

Inspección de Abastecimientos y 
Transportes, calle Gamazo, núme
ro 3, teléfono 22-17-36.

Valladolid, 31 de agosto de 1973. 
El gobernador civil-delegado pro
vincial. 3-560

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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